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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y "VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, ó 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al,año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gncetn del día 2de Diciembre.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Key y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin noyadad en su im
portante salud, 

GOBIERNO ¿E:PROTINOIA'. • 

• ' " ' ¿ S 1 ™ -

. D . SATURNINO D É ' y Á R G A S MACHUCA, 
> • GOBERNADOR CIVIL DE E S T A PRÓ-

Ha'go.saber: .Que por Di'/AngeL 
. s t í "5^MartiriézrD6iningue¡!, - Alcalde cons-, 

titucional. de 1 . Ayuntamiento .de 
Hospital de Órbigo y Presidente de, 
la Junta de regantes de dicha villa, 
se ha presentado en este Gobierno 
una solicitud pidiendo la concbsión' 
de cien litros de agua por segundo, 
derivados del río Órbigo, para el rie
go . de -,380 hectáreas . de terreno, 
acompañando el plano y proyecto, el 
cual se halla'dé manifiesto al pdbli-
co por término de treinta días en la 
Jefatura dé Obras públicas de esta 
provincia, para que los que se crean 
perjudicados hagan las reclamacio
nes convenientes. 

León 30 de Noviembre de 1894. 
Saturnino de Vargas Machuca. 

• DIPPTAOIÓN PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE L A SESIÓN 

- D E L O I A 7 0 E N O V I E M B R E 0 E 1 8 9 4 

Presidencia del Sr. Rodríguez Vfaquez 
Abierta la sesión á las once y me

dia de la mañana, con asistencia de 
los Sres. Almuzara, Cañón, Martin 
Granizo, Bustamante, Fernández 
Núñez, Morán, García, Arrióla, A l -
varez, Villarino, Manrique, Gonzá
lez Campelo, Sánchez Fernández, 
Garrido, Llamas, Gómez, García A l -

t fonso y Luengo; leída el acta de la 
| anterior, quedó aprobada, así como 
I la de 8 de Agosto, última celebrada. 
! Dada lectura de la Real orden-cir

cular últimamente publicada, res- , 
pecto á.aclaración de algunos ar
tículos dé la ley Provincial, por in
dicación hecha ayer por algúa se
ñor Diputado, el Sr. Bustamante 
advirtió, que debía pasar á una Co
misión para que armonizase sus pre
ceptos con eí'Régíam'énto'ititerior" 

\ en todo aquello" que no hubiese uni
formidad.'1.. , 
' Él .SK :NúSez dijo que en la Me
moria de la Comisión prójVinciai se' 
traíabá dé la erección "deju'na esta
tua á Guzmán el Bueno, y trámites 
seguidos para cumplir la ley al efec-. 
to dictada, y como ésta fijaba un 
plazo, debían ponerse todos los me
dios para ultimar este asunto. 

El Sr. Bustamante indicó que la' 
Diputación provincial antes de abrir 
el concurso había acordado que por 
la Comisión se consultase con otras 
Corporaciones para saber las bases 
por éstas acordadas, en casos análo
gos, cuya consulta también debía 
hacerse con la Academia de Bellas 
Artes, con el fin dé que fijase los 
premios para el proyecto agraciado, 
con todo lo demás que se detalla en 
él referido acuerdo; que asi lo había 
cumplido la Comisión provincial y 
esperaba para anunciar el concurso 
la contestación de la Real Academia 
de Bellas Artes, de cuyo Presidente 
se ha recibido carta diciendo que no 
obraba en la misma ninguna comu
nicación, lo cual será debido á que 
no se habrá trasladado por quien 
debía el acuerdo de la Comisión: 
que ésto es el estado del asunto, el 
cual asimismo espera que quede des
de luego ultimado. 

Le contestó el Sr. Fernández Nú-
ñez que no estaba en su ánimo mo
lestar á la Comisión provincial, ni 
hacerla cargo alguno, siendo su de
seo únicamente el que se cumpla la 
ley. 

Sr. Presidente: Se atenderá al 
ruego de los Sres. Diputados y la 
Diputación pondrá cuanto esté de 
su parte para cumplir este servicio. 

Queda ultimado este incidente y 
se entra en la . : - - ••• ' 

Orden-dél dia 
. Como. entre ella .figura el nom
bramiento de turnos'párá'cpmplétar' 
la.Comisión próvincial, 'sé suspende" 
la sesión por diez minutos para pro
ceder á la elección dé los Sres. Di
putados que por los Distritos dé As-
torga-La Bañeza y Sahagún-Valen-
cia, han de constituir durante el 
primer turno dicha Comisión. 

Transcurridos que fueron los diez 
minutos, se reanudó la sesión con 
asistencia de los mismos Sres. Di
putados, y hecha la elección en vo
tación secreta y por papeletas, dió 
el escrutinio el siguiente resultado: 
Para el primer turno de la Comisión 

provincial. 
D. Fernando Sánchez Fernández 

Chicarro, once votos. 
D. Luis Luengo Prieto, once vo

tos. 
Papeletas en blanco, ocho. 
Sr. Presidente: Quedan nombra

dos y proclamados para el primer 
turno de la Comisión provincial pol
los Distr¡tos;de Sahagúny Astorga, 
respectivamente, los Sres. Sár ' "< 
Fernández y Luengo. 

Se suspende la sesión nuevamen
te por cinco minutos para proceder 
á la elección del segundo turno. 

Abierta la sesión al público con 
asistencia de igual número de seño

res Diputados, se procedió á la elec
ción en votación secreta y por pa-' 
peletas, dando el escrutinio el re
sultado siguiente: 
Para el segundo tuno de la Comisión 

provincial. 
D. José Fernández Núñez, once 

votos. 
D. Eduardo Garcia y Garcia, once 

votos. 
Papeletas.en blanco, ocho. . 
Sr. " Presiden te: Quedan nombra

dos y designados para el segundo 
turno de la Comisión próvincial por • 
los Distritos de Astorga y Sahagúu,. 
respectivamente,!los.Sres: Fernán
dez Núñez y García. 

Se suspende la sesión por otros . 
cinco minutos para proceder al 
nombramiento de tercer turno de la 
Comisión provincial. 

Reanudada la sesión, transcurri
dos que fueron los cinco minutos, 
con asistencia del mismo número 
de Sres. Diputados, se procedió á' la 
elección en votación secreta por pa
peletas en la misma forma que las 
anteriores, dando el escrutinio el si
guiente resultado: 
Para el tercer turno de la Comisión 

provincial. 
D. Mariano Almuzara, once vo

tos. 
D. Gerardo Garcia González A l 

fonso once votos. 
Piifieletas en blanco, ocho. 
Sr. Presidente: Quedan nombra

dos y designados para el tercer tur-
no de la Comisión provincial, res
pectivamente, por los Distritos de 
Sahagún y Astorga, los Sres, Al 
muzara y García González. 

Se suspende la sesión por otros 
cinco minutos para proceder al 
nombramiento del cuarto turno. 

Abierta la sesión, se procedió á la 



elección en votación secreta y por 
papeletas, dando el escrutinio el re
sultado siguiente: 

D. José Rodríguez Vázquez, once 
TOtOB. 

D. Luciano Uanrique, siete -votos. 
Papeletas en blanco, ocho. 
Sr. Presidente: Quedan nombra

dos y designados para el cuarto 
turno de la Comisión provincial por 
los Distritos de Sahagún y Astorga, 
respectivamente, los Sres. Rodrí
guez Vázquez y Manrique. 

Se suspende la sesión por cinco 
minutos para proceder al nombra
miento de Vicepresidente de la Co
misión provincial del primer turno. 

Abierta la sesión con asistencia 
de los 19 Sres. Diputados que la en
cabezan, se procedió á la elección 
en votación secreta y por papeletas, 
dando el escrutinio el siguiente re
sultado: 

D. Fernando Sánchez Fernández 
Chicarro, once votos. 

Papeletas en blanco, ocho. 
Sr. Presidente: Queda nombrado 

para el primer turno Vicepresiden
te de la Comisión provincial D. Fer
nando Sánchez Fernández. 

Se suspende nuevamente la se
sión por cinco minutos para proce
der al nombramiento de Director 
del Hospicio de León. 

Abierta la sesión con asistencia 
de igual número de Sres. Diputa
dos, por el Sr. Arrióla se pidió la 
aclaración de si podían ser nombra
dos Directores de los Hospicios in
dividuos que pertenecieran á la Co
misión provincial, diciendo el señor 
Bustumaute que en su concepto uo 
había incompatibilidad, y que esto 
era el criterio que se había seguido 
constantemente. 

Le contestó el Sr. Arrióla que 
esa opinión podría tenerse antigua
mente y haberse seguido hasta la 
fecha; pero las corrientes actuales 
la rechazaban y hoy debía de deci
dirse lo contrario, alegando entre 
otros razones, la de que no debe ser 
uno Ju<iz y parto en el asunto. 

El Sr. Presidente manifestó que 
puesto ya á votación el cargo, uo 
procedía otra cosa más que la elec
ción, y si de ella salía favorecido un 
Sr. Diputado que se encontrase en 
aquellas condicionos, entonces pro
cedía someter á resolución la com
patibilidad ó incompatibilidad. 

Terminado este incidente, se pro
cedió á la elección en votación se
creta y por papeletas, dando el es
crutinio el resultado siguiente: 

D. Epigmenio Bustamante, once 
votos. 

Papeletas en blanco, ocho. 
Sr. Presidente: Queda nombrado 

Director del Hospicio de León, don 
Epigmenio Bustamante. 

Se suspende la sesión por cinco 
minutos para proceder al nombra

miento de Director del Hospicio de 
Astorga. 

Reanudada la sesión se procedió 
en votación secreta y por papeletas 
á la elección, en la que tomaron par
te i8 Sres. Diputados, y hecho el es
crutinio, dió el resultado siguieute: 

D. Luis Luengo Prieto, nueve vo
tos. 

Papeletas en blanco, nueve. 
Sr. Presidente: No habiendo re

sultado con mayoría el Sr. Luengo, 
se repetirá la votación en la sesión 
de maSana. 

El Sr. Fernández Núñez dijo que 
conforme al art. 115 del Reglamen
to, sólo procede repetir la votación 
con el Sr. Luengo, porque aquí no 
hay otro candidato. 

Contestó la Presidencia que la vo
tación se repetirá mañana, teniendo 
en cuenta las prescripciones de la 
Ley y las del Reglamento. 

Se suspende la sesión por cinco 
minutos para proceder á la elección 
de Director de la Casa-Cuna de Pon-
ferrada. 

Reanudada la sesión con asisten
cia de 18 Sres. Diputados, se proce
dió á la elección en votación secre
ta y por papeletas, dando el escru
tinio el siguiente resultado: 

D. Francisco Javier González 
Compelo, diez votos. 

Papeletas en blanco, ocho. 
Sr. Presidente: Queda nombrado 

Director de la Casa-Cuna de Ponfe-
rrada, D. Francisco Javier tíonzález 
Campelo. 

So suspende la sesión por cinco 
minutos para proceder á la elección 
de Inspector de la Imprenta provin
cial. 

Reanudada que fué con asistencia 
de 17 Sres. Diputados, se procedió 
á la elección en votación secreta y 
por papeletas, daudo el escrutinio 
el siguiente resultado: 

D. Andrés Garrido, diez votos. 
Papeletas en blanco, siete. 
Sr. Presidente: Queda nombrado 

Inspector de la Imprenta provincial, 
D. Andrés Garrido. 

Sr. Presidente: Va á procederse 
en votación uninominal en la forma 
prevenida en la ley del sufragio á la 
designación de los cuatro Sres. Di
putados en ejercicio que, con arre
glo á la misma ley, han de formar 
parte de la Junta provincial del 
Censo. 

Se suspende la sesión por diez mi
nutos. 

Transcurridos que fueron se abrió 
la sesión con asistencia de 17 seño
res Diputados, y hecha la votación 
secreta por papeletas, dió el escru
tinio el siguiente resultado: 

D. José Fernández Núñez, seis 
votos. 

D. Mariano Almuzara, cuatro vo
tos. 

D. Eduardo García, cuatro votos. 
D. Andrés Garrido, tres votos. 
Sr. Presidente: Quedan elegidos 

para formar parte de la Junta pro

vincial del Censo electoral, los se
ñores Fernández Núñez, Almuzara, 
García y Garrido. 

Sr. Presidente: Se suspende la se
sión por cinco minutos para proce
der al nombramiento de los señores 
que han de componer la Comisión 
de Inspección del Hospital. 

Pasados que fueron los cinco mi
nutos se abrió al público con asis
tencia de 19 Sres. Diputados, y he
cha la elección en votación secréta 
por papeletas, dió el escrutinio el 
siguiente resultado: 

D. Julián Llamas, once votos. 
D. Secundino Gómez, once votos. 
Papeletas eu blanco, ocho. 
Sr. Presidente: Quedan nombra

dos para la Comisión de Inspección 
del Hospital, los Sres. Llamas y Gó
mez. 

Se suspende la sesión por cinco 
minutos para proceder en seguida 
al nombramiento de la Comisión pa
ra la Estadística del Trabajo, que 
habrá de formarse de tres á siete in
dividuos, conforme al art. 7.° del 
Real decreto de 8 de Agosto último. 

Previamente habrá de acordar la 
Diputación el número de Sres. Dipu
tado» de que ha de constar esa Co
misión; habiendo resuelto la Dipu
tación que se componga de cinco y 
que sean tres los que cada Diputado 
pueda votar. 

Abierta al público la sesión, trans
curridos que fueron los cinco minu
tos, con asistencia de 18 Sres..Dipu
tados, se procedió á la elección en 
votación secreta por papeletas, dan
do el escrutinio, el siguiente resulr 
tado: , 

D. José Rodríguez Vázquez, nue
ve votos. • 

.D. Gerardo García González Al 
fonso, nueve votos. 

D. Secundino Gómez, nueve vo
tos. 

D. Mariano Almuzara, ocho vo
tos. 

D. Antonio Arrióla, ocho votos. 
D. Esteban Morán, siete votos. 
García, un voto. 
Campelo, un voto. 
Chicarro, un voto. 
Garrido, un voto. 
Sr. Presidente: Quedan nombra

dos para la Comisión de Estadisti-
ca del Trabajo, los Sres. Rodríguez 
Vázquez, García González, Gómez, 
Almuzara y Arrióla. 

Se suspende la sesión por diez mi
nutos para proceder en seguida á 
los nombramientos de los Sres. Di
putados que han de componer las 
Comisiones permanentes de Hacien
da y Presupuestos, Fomento, Go
bierno y Administración y Benefi
cencia. 

Transcurridos que fueron se rea
nudó la sesión con asistencia de 19 
Sres. Diputados, y hecha la elección 
en votación secreta por papeletas, 
dió el escrutinio el resultado si
guiente: 

Para la Comisión de Bacienda 
D. José Fernández Núñez, die

ciocho votos. 
D. Andrés Garrido, dieciocho vo

tos. 
D. Julián Llamas, dieciocho vo

tos. 
D. Luciano Manrique, dieciocho 

votos. 
D. Luis Luengo Prieto, dieciocho 

votos. 
Papeletas en blanco, una. 

Pura la de Fomento 
D. Fernando Sánchez Fernández, 

dieciocho votos. 
D. Epigmenio Bustamante, die

ciocho votos. 
D. Eduardo García y García, die

ciocho votos. 
D. Gerardo García González, die

ciocho votos. 
D. Esteban Morán, dieciocho vo

tos. 
Papeletas en blanco, una 

Para la de Beneficencia 
D. José Rodríguez Vázquez, die

ciocho votos. 
D. Antonio Arrióla, dieciocho vo

tos. 
D. Francisco Cañón, dieciocho 

votos. 
D. Francisco Javier González 

Campelo, dieciocho votos. 
D. Sabas Martín Granizo, die

ciocho votos. 
Papeletas en blanco, una. 

Para la de Gotierno y Admiuislraciin 

D. Antonio Villarino, dieciocho 
votos. 

D. Alejandró Alvarez, dieciocho 
votos. 

D. Mariano Almuzara, dieciocho 
votos. 

D. Secundino Gómez, dieciocho 
votos. 

D. José Fernández Núñez (Su
plente), dieciocho votos, 

j Papeletas en blanco, una. 
I Sr. Presidente: En vista del re-
| sultadó de la votación, quedan nom-
! brados para la Comisión de Hacien-
¡ da, los Sres. Fernández Núñez, Ga-
1 rrido, Llamas, Manrique y Luengo; 
| para la de Fomento, los Sres. Sán-
¡ chez Fernández, Bustamante, Gar-
j cía, García González y Morán; para 

la de Beneficencia, los Sres. Rodrí
guez Vázquez, Arrióla, Cañón, Gon-

• zález Campelo y Martín Granizo, y 
para la de Gobierno y Administra
ción, los Sres. Villarino, Alvarez, 
Almuzara, Gómez y Fernández Nú
ñez, éste como suplente. 

Sr. Presidente: No habiendo más 
asuntos de qué tratar, se levanta la 
sesión, señalando para la orden del 
día de la mañana, nombramientos 
de cargos pendientes y lectura de 
asuntos que han de pasar á las Co
misiones. 

León 10 de Noviembre de 1884.— 
El Secretario, Leopoldo García. 



ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

Relación nominal de los Médicos y Médicos Cirujanos residentes en esta 
provincia, que se han provisto de patente para el ejercicio de su pro
fesión, con arreglo al Real decreto de 13 de Agosto del corriente año: 

Ayuntamientos 

Alija de los Melones. 
Almanza 
Ardón 
Arganza 
Astorga 

Bembibre. 

Benavides. 

Boñar 

Cabreros del Rio. 
Cabrillanes 
Cacábalos 

Campazas 
Cármenes 
Carrocera 
Cástrillo de los Polvazares 
Castrocalbón 
Castrocontrigo....... 
Cea 

Cimanes de la Vega... 
Cistierna 
Comilón 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros. 
Desti'iana.. 
Fabero. 
Fresno de la Vega.-.'.'. 
Galleguillos 
Garrafe 
Cordoncillo 
Gradefes 
Grajal de Campos 

^ 
Hospital de Órv igo . . . 
Joarilla 

La Bafleza. 

La Antigua 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos. 
La Robla 
Lillo 
Los Barrios de Luna. 
Los Barrios de Salas . 

Mansilla de las Muías . . . 

Matallana. 

Matanza 
Moliuaseca 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Otelos.... 
Palacios de la Valduerna. 

Pola de Gordón. 

Pouferrada. 

Pñaranza del Bierzo. . . . 
Prioio 
Puente Domingo Flórez . 
Quintanilla de Somoza... 

D. Joaquín Fernández 
Eduardo Molleda 
Isidoro Gutiérrez 
Antonio Roy. 
Juan Mallo 
Domingo Franco 
Eduardo Aragón 
Luis Luengo 
Félix Rodríguez 
José Fernández Murías 
Serafín Martínez., 
Fidel Jiménez Arias 
Leoncio Fernández Carrera., 
Tomás Cubero Fernández.. 
Joaquín Segado Alvarez... 
Enrique Alonso G o y . . . . . . . . 
Gabriel Diez 
Félix Barrio Liébana 
Ramiro Escapa González... 
Sandalio do la Riva 
Eduardo Ramos 
José Pérez Quirós 
Saturnino Vázquez 
Baldomero Cela. 
Pedro Vicente. 
Basilio Diez Canseco.. •, 
José Gutiérrez González.. . , 
Miguel Fernández Ciieto.... 
Alberto Cortés P e ñ a . . . . . . . . 
Cipriano Carracedo 
Agustín Bustamante 
Gregorio López Usoola 
Julio Lira Fernández 
Máximo Rodríguez Balbueni 
José.Bálgoma S u á r e z . . . . . 
Urbano Barcia F ló r ez . . . . . 
Fernando López Lorenzo^.. 
Máximo Carrera Martínez.. 
Manuel Terrón Rodríguez.. 
Hermenegildo Tejerina.... 
Bonifacio Ramírez. 
Torcuato Flórez. 
León Gutiérrez Alonso.... . 
Ricardo Escobar 
Luis Alvarez Taladriz 
José Carcedo Uodriguez... 
Apolinar Vega Natal 
Isidro Pardo Franco 
Porfirio Serrano Garc ía . . . . 
Gaspar Yébenes 
José Alonso González 
Antonio Sánchez Vega. . . . 
Ulpiano González 
Vicente Valdés 
Eduardo Valdés 
Francisco Cañón 
Antonio Martínez 
Acisclo García 
Demetrio Mato 
Antonio Tahocos 
Manuel Pelayo 
Maximiano Vega 
Eloy Mateo 
Gabriel Balbuena 
Pedro Gago 
Teodoro López 
Marcelo Castaüo 
Fidel Garrido 
Lucio Meléndez 
Baldomero Campo 
Julián Alvarez 
Victoriano Ruiz Turionzo. 
Miguel Andreu 
Andrés González 
Julio Laredo 
Leopoldo Taladriz 

' David Calleja 
Víctor Diez y Diez 

i Jesús Barrios .' 
Toribio Criado 

4 
5 
6 
7 
8 
1 
2 
3 
1 
2 
1 
a 
3 
i 
i 
i 
2 
1 
1 ' 
1 
1 
1 
I 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
I 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
2 
1 
2 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
1 
2 
1 
1 
] 
1 
1 
2 
1 
2 
1 
2 
3 
4 
1 
1 
1 
1 

2. ' 
3. " 
3.* 
3.* 
3." 
3.* 
3." 
3." 
3." 
3.* 
3. * 
4. * 
2.' 
2. " 
3. ' 
2. " 
5. " 
3. * 
3.* 
3." 
2. " 
3. " 
3.' 
3.' 
o." 
2> 
3." 
3.* 

3." 
3.' 
3." 
3." 
3." 
3." 
3." 
2 * 
3> 
3.' 
3." 
3." 
2.* 

2." 
2. * 
3. " 
3." 
3.* 
3." 
2. ' 
3. ' 
2." 
2. " 
3. * 
3." 
2. ° 
3. * 
3." 
a." 
3.* 
3.* 
3.* 
2." 
2. " 
3. ' 

3.* 

3.* 
3." 
S.' 
3.' 
3.' 
3." 
2." 

Quintana del Castillo. 
Rabanal del Camino . 
Riaño 
Riello 
Rediezmo 

Sahagun. 

San Adrián del Valle. 

San Emiliano. 

S. Cristóbal déla Polantera 
San Esteban de Nogales.. 
Sta. Cristina Valmadrigal. 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del Páramo.. 
Santa María de Ordás 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanes... 
Toreno 

Truchas 
Valdepiélago. 
Valdepolo 
Valderas.... 

Valderrueda... 
Val de San Lorenzo. 
Valdevimbre 

Valencia de D. Juan. 

Vegamián 
Vegarienza 
Vega de Valcarce . . 

» 

Vegas del Condado. 

Villablino 
V i l l a b r a z . . . . . . . . . . . . . 
Villadangos . . . . . . . . . . 
Villademor de la Vesa . 
Villafer 7 . . . 
Villafranca del Bierzo.. 

Villahornato. 
Villamandos. 
Villamafián.. 

Villamartín de D. Sancho 
Villamizar 
Villamoratiol 
Villaquojida 
Víllarejo 
Villazanzo 
Zotes del Páramo 
León 

Fuentes do Carbajal. 

3. Joaquín Lorenzo López. . . 
> Gerardo Ramos 
• Segundo Reyero 
> Norberto García 
> Felipe Sarabia 
> Celestino Alvarez 
» Joaquín Tesouro 
» Emiliano Llamas 
» Víctor Bustamante 
» José Vázquez 
» Ruperto Fernández Vaquero. 
> Wenceslao Hidalgo 
• Manuel García 
> Agapito Acevedo 
» Francisco Martínez 
> Pascual Martínez 
» Laureano Alonso González.. 
> Andrés de Paz Egído 
» Alipio Quirós 
> Faustino Bardón 
» José Alonso Rodríguez 
» Claudiano González 
> Higinio Rodríguez 
» Mateo García Vuelta 
» Antonio Gómez 
« Domingo Morán 
» Salustíano Fernández 
» Juan Francisco Pérez 
» Andrés Rodríguez 
» Teodolindo Cano 
» Maximiano Alonso 
» Pedro González 
> Niceto González 
> Alfredo Morán 
• Juan de la Huerga 
» Pedro Mancebo 
» Pedro Mateo 
« Eulogio Alonso 
» Ensebio García 
• José Arroyo Laso. 
» Eulogio Ávienza Hidalgo . . . 
» Apolinar Alvarez Lamas 
» Colomán Neira 
» Nicasio Mancebo 
» Nicasio Villopadierna 
« Pío Sabugo 
» Pelegrín Quirós 
» Luis Miranda.. 
» José María Suárez 
» Claudio Casado. 
• Vicente Pérez 
» Joaquín Enríquez 
» Martín Castellanos 
• Darío Encinas 
» Bernardo Diez 
» José Vicente Martínez 
« Cayetano Ramos 
» Elias Solis 
» Casiano Fernández 
» Justo Llórente 
» Cayetano Balbuena 
» Uberto Pifián 
» Avelino Bustamante 
» Valentín Rodríguez 
• Norberto Baena 
» Ensebio García 
> Alfredo López Núíiez 
» Severino Rodríguez 
» Faustino Garzo 
• Diego López Fierro 
> Francisco S. Blas 
» Isidoro Rico 
» llamón Pallares 
• Elias Gago 
• Máximo del Río 
» Miguel Mallo 
• Lorenzo Mallo 
» Juan Antonio Nuevo 
• Gabriel Fernández Balbuena 
» Lucio Garcia Lomas 
> Ricardo Galán 
» Antonio Arrióla 
» Isaac Balbueua 
• Arturo Bustamante 
» Gumersindo Rosales 
» Pablo Pérez Castaflón... 
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3.' 
2 / 
3." 
3." 
2. ' 
2. ' 
3. * 
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3." 
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2. ' 
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2 . 
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2.. 
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2.. 
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León 15 de Noviembre de 1894.—El Administrador do Hacienda, 
Santiago Illán. 



ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

N E G O C I A D O D E M I N A S 

La Delegación de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Administración, y por virtud de ordun de la Dirección 
general de Contribuciones é Impuestos, ha resuelto en providencia de hoy enajenar en pública subasta las minas que aparecen en la siguiente re
lación, bajo las condiciones que á continuación se expresan: 
Relación de las minas cuya caducidad fué declarada por el Sr. Gobernador civil de la provincia en 15 de Octubre último, con expresión de las cantidades 

que adeudan 4 la Hacienda, y tipo por que han de subastarse, A tenor de lo prevenido en el art. 23 de las bases para la legislación de minas, 
de 29 de Diciembre de 1868, y en el 14 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889. 

Kúmero 
déla 

carpeta' 
registro 

189 
251 
265 

268 
320 
348 
377 
440 
450 
4bl 
452 

Nombre de la mina 

Artesano 
Sofía 
Pedro Humberto. 

Enrique 
Rico mundo 
Los tres amigos.. 
Carmen 
Única entre todas, 
Remolcador 
Enrique 
Nardiz 

Clase de mineral 

Cobre , 
Idem 
Arenas aurí

feras 
Idem 
Cobre 
Idem , 
Idem 
Idem 
Hulla 
Idem 
Idem .'. 

Término en que radica 

Barrios de Luna. 
Rediezmo 

Ponferrada.. 
Idem 
Rudiezmo.. 
Idem 
Cármenes . . 
BoOar 
Riaflo 
Villayandre. 
Prioro 

NOMBRE DEL DUESO 

D. Mariano Llatas. 
> Manuel Mufiiz.. 

• Federico Cuper 
El mismo 
Sociedad Lart and Compaoy.. 
D. Manuel Diez Canseco 

» Bernardo Diez Orejas 
» Félix del Barrio 

!» Juan Anduiza 
El mismo 
El mismo 

Número 
de perte
nencias 

Santander. 
Busdongo . 

Alemania.. 
Idem . 
Inglaterra. 
León 
Cármenes . 
Boñar 
Bilbao 
Idem 
Idem 

Canon 
anualque 

paga 

Pesetas 

12 
15 

84 
36 
45 
45 
12 
12 
20 
40 
40 

156 
19b 

436 80 
187 20 
585 
585 
156 
156 
104 
208 
208 

Capitaliza
ción 

al 3 por 100, 
tipo de 

subasta 

Pesetas Cts. 

Cantidad que 
adeuda ála 
Hacienda 

Pesetas Cts. 

5.200 
6.500 

14.560 
6.240 

19.500 
19.500 
5.200 
5.200 
3.466 66 
6.933 33 
6.933 33 

234 > 
438 75 

873 60 
421 20 

1.170 » 
l.462 50 

312 » 
312 . 
234 » 
468 » 
468 » 

Pliego de condiciones á que se M i l de ajnstar las suíastas de las rejeridas minas 
1. ' Las subastas que previene la ley, se celebrarán en los dios 5, 10 y 15 del corriente mes, á los doce de la mañana, en las oficinas de Hacien

da de esta capital, ante el Sr. Interventor de Hacienda, Administrador de Hacienda y Oficial del Negociado de minas, que actuará como Secretario. 
2. " Para tomar parto en las subastas, es necesario acreditar que se ha depositado previamente en la Depositaría-Pngaduría de Hacienda, ó en el 

acto de la apertura de la subasta, ante el Sr. Presidente, el 5 por 100 del valor por que'se saquen á subasta las minas á las cuales se presente como l i -
citador, cuya cantidad ingresará en el Tesoro, si le íuere adjudicada la mina, á cuenta de la cantidad total por que la remate, devolviéndose al intere
sado en caso contrario. 

3. " No podrán hacer postura los que sean deudores á la Hacienda en concepto de segundos contribuyentes, ó por contratos ú obligaciones en favor 
del Estado, mientras no acrediten hallarse solventes en sus compromisos. 

4. ' Hasta el momento de verificarse cualquiera de las tres subastas, los dueflos de las minas podrán liberarlas pagando en el acto y antes de abrirse 
la licitación, el descubierto, recargos y costas. 

5. * No se admitirán posturas que no cubran el tipo do la subasta (invariable en las tres), el cual es el que figura en la casilla novena de la relación 
que antecede, ó sea el canon anual de superficie capitalizado al 3 por 100. 

8.' Si hecha la adjudicación en favor de un rematante, ésto no so presentase dentro de veinticuatro horas á completar el pago total de la subas
ta, perderá todo el derecho al depósito del 5 por 100 consignado, el que quedará á favor del Estado sin derecho á reclamación alguna. 

7. * Los que concurran á hacer proposiciones en nombre de otro que tenga hecho el depósito, lo harán presentando el resguardo ó la certificación del 
mismo, debiendo constar á continuación del expresado documento, en nota firmada por el depositante, que autoriza al que le presenta para que haga 
proposiciones á su nombre. 

8. ' No podrán exigir los interesados otros títulos de propiedad que la carta de pago correspondiente, con la que acreditarán haber verificado el in
greso, para que el Sr. Gobernador civil de la provincia, previo aviso de la Delegación de Hacienda, les pueda expedir el precitado titulo, y con él hacer 
valer sus derechos en el Registro de la propiedad, si en el estuviera inscrita la mina subastada. 

Y en cumplimiento do lo dispuesto por la Dirección general de Contribuciones é Impuestos, se anuncia al público para que los que deseen inte
resarse en las subastas de las referidas minas puedan efectuarlo. 

León 30 de Noviembre de 1894.—El Administrador de Hacienda, P. O., Luciano González. 

JUZGADOS 

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. ' 
Hago saber: Que para hacer efec

tivos los gastos de defensa recla
mados á Venancio Peña Pérez, ve
cino de Turienzo de los Caballeros, 
en la causa que se le siguió por le
siones á su convecino Manuel Gar
cía, se sacan á pública subasta por 
tercera vez y sin sujeción á tipo, 
por no haber habido licitadores en 
las dos primeras, los bienes siguien
tes, que le fueron embargados: 

Un escaño de chepo, tasado en 6 
pesetas 25 céntimos. 

Dos canteados, en 75 céntimos. 
Una res lanar, en 7'50 pesetas. 

Término de 2'vrienzo de los Oalalleros 
Una casa-pajar, casco de Turien

zo, calle del Prado, que se compone 
de una sola habitación, con un pe
dazo de corral; linda E., S. y N . , con 
casa-corral de Manuel García, y O., 

huerta de Santiago del Palacio; ta- | 
sada en 155 pesetas. 

Un quiñón de huerta, al sitio del 
Algar, de un celemín de linaza; l in
da O., otra de Rosa Castellanos, y 
N. , huerta de Joaquín Fernández; 
en 65 pesetas. 

Término de Valdemanzattas 
Una tierra centenal, ado llaman 

Librerraso, de cuartal y medio; l in
da al E., otra de Santos Carrera, y 
N . , otra de Pedro Carrera Blas; ta
sada en 37'50 pesetas. 

Otra,al Jom'llo, de un cuartal; l in
da al E., otra de Tomás Blas, y N . , 

[ otra de Miguel Pérez; en 20 pesetas. 
' Una Uamera, al sitio de Pared 

nueva, de 3 celemines; linda O., 
otra de Tomás Blas, y N . , otra de 
herederos de Felipe Pérez; en 25 pe-

Tirmino de Villar de Ciertos 
Una tierra, al Posadero, de cuar-

i tal y medio; linda al E., otra de Pa-
j blo Carrera, y N . , otra do Martin 

Cabrera; en 27'50 pesetas. 

Otra tierra, á Matorral, de roble 
y brezo, de 6 celemines; linda al E., 
otra de Tomás Carrera, y N . , cam
po de concejo; en 30 pesetas. 

No se han presentado títulos de 
propiedad de las fincas anterior
mente descritas, y no tienen contra 
sí carga alguna más que la consi
guiente al embargo de que se trata. 

El remate tendrá lugar el día 22 
del próximo mes de Diciembre, y 
hora de las doce de su mañana, ea 
la sala de audiencia de este Juzga
do, sin sujeción á tipo, por ser ter
cera subasta; y para tomar parte en 
ella, es preciso consignar el 10 por 
100 del precio de la tasación. 

Dado en Astorga á 20 de Noviem
bre de 1894.—Julio Martínez Jime
no.—El Escribano, Juan Fernández 
Iglesias. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Manuel del Valle Díaz, primer Te
niente de la Zona de Reclutamien
to de León, núm. 30, y Juez ins
tructor de la misma. 
Por el presente tercer edicto lla

mo y emplazo al soldado licenciado 
de la Brigada Disciplinaria del Dis
trito de Cuba, Eduardo Jáñez Gar
cía, para que en el término de ocho 
días, d contar desde la publicación 
del presente, se persone en este Juz
gado de instrucción, sito en el local 
que ocupa la oficina de esta Zona, 
para un acto de justicia. 

León 26 de Noviembre de 1894.— 
Manuel del Valle. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

PÉRDIDA DE UNA RES. 
El martes 27, por la noche, des

apareció del pueblo de Santa Cristi
na de Valmadrigal, una vaca, de 
nueve á diez años, pelo pardo claro, 
asta espalmada, con una marca so
bre la cadera izquierda, y en el pelo, 
figurando una N . La persona que 
sepa su paradero, puede decirlo al 
dueño D. Nicolás Santa Marta, en 
dicho pueblo. 

| Imprenta de la Diputación proviaeial 


